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REAL CEDULA
DE S. M.

- • Ir SENO RES DEL CONSEJO,

POR LA CUAL SE RESUELVE
lo que ha de practicarse con los Vales que el Go-
bierno intruso encontró en las Tesorerías, Cajas y
Depositarías Reales, los que adquirió por contri-
bucíones , préstamos, v~ntas y otros motivos, y cir-
cularon también con endorsos de sus respectí-
. vos Gefes, con los que duplicó, y los dernas

que se expresan.

·ANO DE 1817-
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~iADRID EN LA IMPRENTA REAL.
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~DONFERNANDÓ' VIP, POR LA GRACIA DE DIOS
"'Rey de Castilla, deLeon , de Aragon , de las Dos Sícilias,
"aéijerusálen , de' Navarra, de Graciada, de' Toledo, de'
Waiei1cia', (le GaliciaJde Mallorca', de Menorca, de Sevi-
~n~'de 8etdéi1á/f -de 0'óFCloba de"Córcega ' de Murcia de, .', , , ,
c;lien', 'dé 1'6's'~lgarbes ~ de Algeciras, de Gibraltar, de las

, , c:r:s1ari de' Ga,tia:¿ias, de f~sIndias 0rlen(taíes .i-Occidentales,
.,~,.. :":;;'" 191~f.Y. Ti~'áá·firme dél ~mar'Océano éArchiduque de Aus-

'-"'-';,~,'''-,~cirif; Duque-dé ;6o:rgofia,'de Brabante i!de'~-ilá!l; Conde
e AbspurrF .J':-cfeFlandes: -Ttrol y -Barceloriae Señor ~de. b' . , , ,

-Vizcaya y d~·Mo!.i~a ·&é~>)\ los-del rfiF Go~sejo" pre~i ..
'dentes, Régeritesy Oidores-de- ~is Audiencias y Chanci-
rIlerías , Alcaldes', Alguáciles de 'mi '<;'38ay 'CoEte, y (to-:.
~dog;·losCorregidores? Asistente, Intendenres.: G6berna~
'dores , Alcáldes m'ay(,}fe~y -ordinaiies de todas las clu ...
rcJaa~s villas e y iuga?es ..de estos mis reinos tanto á

, " t I - ,
, ::lf6squé ahora 'son-COITI<:>á los que- serán de aquí adelante,
e.y"~ todas-las demás iersonas de cualquiera-clase y condi ..
"é-ióá qué sean, á quienes lo contenido en esta mi Real cé-
-dula toqué ótocar pueda en cualquier 'manera', SABED: Que
~pordiferentes vecinos-dé ~-stamuy heroica villa de Ma-
~ar~dse ocurrió á la Regencia que gobernó-el reino da ...
!:raáte mi' cautiverio, haciehdo presente los perjuicios qué
se-seguían de la r;tenéion que habia acordado la Junta
·clel Crédito público de las cuatro clases de Vales que re-
:firi~ton, á saber: primera 'de los que 'tenían el sello seco
~cleIintruso: segunda de-los presentados á la renovación de
"Enero de ochocientos' nueve: tercer-a de lós que el ene-
migo halló existentes en la Tesoreda mayor, Caja de Con-
solidacion y- otros establecimientos públicos; y cuarta de
'Ios que durante, su dornínacion 'entraron en dichos esta-

.blecimieotos por contribuciones y otros moti vos, y des-
pues circularon como los anteriores con endorsos de los
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respeqivos gefes. Que .c;ót] vista de los, informes que
aquel Gobierno estimó oportuno tomar, se habían habili-
tado -en' la .sesiorr-delaa Cortes de diez y nueve de Febrero
de mil ochocientos catorce los de la primera y segunda
clase, nc 'habiendo resuelto 'con respecto á los de la ter-
cera y cuarta -' por cuyo motivo se habiari visto en la pre-
cision de ocurrir nuevamente pidiendo que la dicha r~9-

'{¡~cion se extendiese también -Eá: ·e~la~·; ma?f!~3~bié!}d.o,s~
determinado, á saus~ de h~bers.~(,':,~rjfiq~?o inf:!1t¿rlia~jalJle..iI..
, e ~1i restitud,09(alJr~'no, y ha~Fr",.p.i$uelt9 aflUJ~~GQ~i~fj'"
no , repit}~.r?n ...sus ~ec~rs?s á ,~i ~7~1lPet~o.t:w een d~~~""f

'~qho ?e IJ:}liq d.el mi~l!lQ.año , e~pq'l!ie, ~O}ias ~~z01!~s,qt1~
les parecieron ,convenientes p'flfp.- J?e,rs:u~q!~\q\je :f!§tf7; sas,?
se' ·halla~a ~~mprendi~~, 'en las f~Y;~ls':~e.¡~!g,u~e,~~a,.pqr. ~l~.s
,q,ue el ~I}~~migo)9~·e áí·~uerza·A~ pf!gIas il{lvfl~<;~elpaís ,~~
su.cornpetídor; ..adqu~,~re ~ ]jl ~o~u:pa~io~ ,~~4c0miñ~oA~
.s~s ,pr:opie~a4es, allJla~IJ.es,,~ fondos y; -efectos; :infi.r_i~~o .
de.aquí q1}e.ehusurp~sloli !ti..<¡?c!!p.arI la .capit~t ~aio la:::céf-
p!t~Úa.cio~~~~.cuatro ,dfF Diciembre de. II}jl;Qchoci~~t(t)/s
.9~h<?,.hecha.:lp"'oJ;.l~slegítimas A}-!t;oridades,}1abia adB.u,i~~dp
~~ de IosJ':~les, fon,dQ~ y" efectos, qJie"hal1ó~~ist.eEt~~ ~9
!~s t~so_rerJas Reales y de'lPas~stabl~~imi<rl}t~(}s,p~pli.cos..,y
pOE .consecuencia 'p'ydQ..,4iJPotief:A~. ,e11os:( los- 'ees?~a:rio~ .
10

1
s,adquiri~ron legí.tilI]a-.lllJente~,'i ,1J.9 n~bi~·n!Ze!!.~p~'~3:9U~

los tenedorés }E~_sep per11!rbadR~l,:~n;\su 'PQ~je§i0n.}t<pr!ya-
. .4~s de ~.!lJ1 qpieclad; sobre lo cual propusj.ef -Q..~i~usame.ñ..
!.~~~Ea_sgmc~a~ razones t9lJ1~~s. '·4e1 dy.r~c8o públic,o ,y
sus.,:,e~.Bpsitore~O"Par:} r~~qlvyF;;G~p..el ~ci.ert~. que: siern-
P!~:~q~~ed"me p'~recié sgnve-gi~~l~ me informase sobre el
par.t~,c.~l~r-la Jun~a 4e~.9ré4itq:p~Qli~0; la que.despues dp
~ab\e~' ,~~49.á.l~ Cor:1~~Hría pt~~~lpal. y a\ G· fe de la~r,er
novación d~'V ales ,-~~BuJo sHdi~ám,;.en.fo~wando una su~·
-divisio~ de !of entrados ,~n !~§~Gaja~públicas durante ..!i1
dominación enemiga, colocados" ~p la cuarta ~J~se, en otras
tres, á saber: primer~.,. J ~ q1J~1·re~i~!e(on::.sn pago- d~
contribuciones, de pr~s,ta.mos.Y...~~ la ~(mta de bienes H~.,.
mados nacionales: -segunda, los J"ecogj.dQs.~.l}la ccupacíen -
.de los bi¡en~s del Clero Regular; 'y; 'la tercera, Ios-proce-
dentes del secuestro q~las pertenencias de algunos partí ...,
culares ; Y.. con este m~odp desubdívisíon dijp lo que. tLl~.
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'~VO por conveniente. .Las citadas -instancias é informesque
tuve á bien tornár en-el asunto.las.mandé pasar á consulta
de mi Consejo con orden de veinte-y nueve.de Noviem-
bre del referido' año, de mil ochocientos catorce" al cual
posteriormente se le remitió el expediente que se había
formado en el Consejo' de Estado, creado en Cádiz sobre
dichas pretensiones '; y cuando se estaba examinando por
-mis Fiscales-éste 'arduo y delicado negocio me hicieron-
'nueva representacion los/ mismos -interesados insistiendo
por la referida resolucion y habilitación de 'los expresados
Vales, manifestando que una gran parte de ellos los habla
invertido el Gobierno intruso en, pago de- sueldos y rédi-

" '.tos de' imposiciones adeudadas antes de la invasión, socor-
'.,ro de hospitales y otras casas de beneficencia, y en fin 'ha..
'~bía reducido -á cenizas una crecida .cantidad de ellos, y. de
.. Cédulas de Caja' procedentes de créditos contra la Real

Hacienda, que en el dia aminoraban su deuda, como cons-
. taria precisamente de los asientos de Tesoreria mayor, de .
los de la, Caja de Consolidación y de los' papeles de' la
oficina -que se llamó de Bienes Nacionales; yen seguida
"propusiero!?, y solicitaron también la rehabilitacion de los
Vales. duplicados por el Gobierno intruso, que habían pa.
sado á terceros poseedores, expresando con mucha dé ten-
don su origen, la' buena fe de sus tenedores hasta que el
Gobierno Español que residía-en Cadiz comprobó y pu-

'blicó el fraude', y al fin los considerables perjuicios que de
no egecutarlo se habían. de seguir al comercio y sugetos

'.particulares con su ruina, consistiendo .su total valor en
tres millones: cuatrocientos' se.~entay' ocho mil- seiscientos
Cincuenta pesos, 'que hacen cincuenta y dos millones tres-

. : cientos ochenta y cuatro mil trescíentossetenta y :seis
", reales. 'Mis Fiscales, en vista' de todo', y con' presencia de
, -Jas .Reales-cédulas r órdenes relativas á la creacíon , reno-
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vacion , extincion y manejo de Vales, y las expedidas por
"el Gobier'no que mandó en mi nombre durante mi au-

sencia y cautividad, después de exponer los principios de
derecho público que regían en el asunto, y cuanto podia
conducir de los acontecimientos de otros tiempos, dieron
su parecer sobre todas y cada, una de las clases de Vales
propuestas por los interesados y Junta delCrédito públi-
eo ; y con' V ista de 'todo: proce'dM :eF mi Consejo a exa'rrti~
nareste grave, difici] ;y empeñado negociocon la del~n~ _ '
€Í0U y Trfuadurez'r~e. acosrumbra; y en consulta.que. elevó
á mis Reales ruanos en 'veinte y ocho de Abdi de este año,
entre otras muchas consideraciones de justicia -y de':sa'f.lª
poiítica qué expuso, me manifestó' debla establecer por I

base fundamental para, la-resolución en asunto .tan gravej
que la adquisición de los' Vales comprendidos én la, l~rce.- ,
ca iy cuarta' clase reclamados en las 'representaciones de
nueve de Febrero y diez y ocho de Julio de 'Ochocientos
catorce-fue.' efecto mas bien que de una guerra formal y- ., ,
Bolemn:e de la agresion alevosa de un tirano, que con la-
perfidia mas execrable .quíso usurparrne la soberanía, y obli-
gar á' mis amados vasallos á obedecerle; elcual habie-ndo .'
desaparecido al nigor de la constancia española en soste-
ner sus resoluciones, dejó en entera libertad mi Real Per-
sona, y á mi disposicion todas sus adquisiciones, 'sin suje-
don á tratado alguno definitivo? ni ~ otra dependenciá ni
obligación que la que rne imponen las leyes.divinas y na-
turales, y las fundamentales de la Monarquía para Sil res-
tablecimiento y conservacion , y panl. dictar las conve-
nientes basta consolidar el orden interrumpido por las tro-
p~lías del' tirano, restituir á mis amados vasallos las- usur-
paciones que sufrieron en sus propiedades, y satisfacerlos
también de las injurias que recibieron en -,s~s personas:
que, fundado en estos mismos principios me había consul-

, tado en otra ocasión sobre la legitimidad de los tribuna ..
les del tirano y sus actuaciones, uno de los mas principa.~
les derechos, también usurpados, manifestando que aun--
que tenia por indudable su nulidad; exigía la convenien-
cia pública la sanease en 'todo aquello que fuese ~ompa"
tibIe con el decoro de mi soberanía, pues pe BO adoptarse'
este juicioso temperamento serian muy funestas las canse ... - . --., ...... .
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cuencias que deberian resultar de 1~ 'confusion en que ~~
verían envueltos nuevamente los derechos de Íos interesa~--

" t ~ ;.',. ." • ., \! • t. ~. ,. < , ...,..:; • • 7,'" ,

dosry seguirían otros perjuicios d~ gravedad que me hizo
presente; con lo cual, habiéndome -conformado, mandé
expedir la Re~l cédula de diez y nueve de Febrero 9~mil
ochocientos quince ; q4~ esta mi soberana rt1s0~4c~OQpa-
Q~~producido los saludables efectos de conveniencia y fe",:
l~G~-qaq-,qu~..§e habla propuesto 'el mi Consejo, y parecía
"debi,~ servir de norma y regla -para dictar en ~l dia las
qpe .deberia dar tarnQ¡~Q limitadamente con respecto ~
Ios Vales del Estado Y mi pertenencia, OC4P?qos' por e~
inV4S0- por "el tnismó q-fqen y lIledioileg~ümQ, y mas
concurriendo razones s~Ud~~;qe equidad , política y de
conveniencia pública de la nacion , y siendo tarnbien C0m-
patiblecon el decoro de.misoberanía, y enteramente <;;OQ-
forme con mis sentimientos de amor y beneficencia
hacia: mis' vasallos; "que lo contrario envolvería por ne-
cesidad, á la .nacion en la calarnidad ide un sin número
de pleitos inexcusables pata 1.<J.repeticion retrógrada
contra los primeros endorsanres, que por ~l transcurso
-del tiempo y SQS anticipadas precauciones acaso no exis-
tiran , ó existiendo, se hallaran .fa'¡Hqo~, en -cuyos casos la .
responsabilidad vendría á recaer en los últimos tenedores,
personas de calidades muy ~Hyersas de las de los prime ".
ros, y eci sugeros que cuando no la violencia ó la necesí-
dad los hubiese conducido á tomarlos, habrían -~ 10 me-
nos procedido con la buena feque les 'prometia Ia capitu-
lacion solemne de la, capital, y otros actos públicos y no-
torios'; y al fin me propuso sedan justas estas generosas
resoluciones en favor de mis vasallos, no extendiéndolas
á las ocupaciones de los Vales de su privativo dominio,
por -el cual á ellos ~0¡OS les. compete estos derechos. Con
estas consideraciones ;' y otras oue también me expuso

,~oq relación á la calificación dé los 'Vales duplicados y
- pretensiones entabladas par(l su rehabilitacion y sobre

Ios ciernas clasificados ; y en el su puesto de estar dictadas
por mis augustos padre y Ahuelo lasleyes convenientes y
necesarias que arreglan la conducta pe lbs tenedores '~ in-
teresados ~~ los Vales para ,Su manejo , me propuso lo que

.t, . estimó conveniente para miresolucion , exponiéndome al

~-.... .
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mismo' tiempo la necesidad de establecer unáclasifícacíon
de' todos ellos ,: para fatiÍitar por' 'este medio en -ias dife-
rencias del día. un conocimiento 'pr0nto 'Y segun» de sus
legitimidades y 'pertenencias, por ilaffdeclaraciones que se'
han dado y deba Yo dar y' ~6nfirrnar;t'y coriformandome
en todo con su' dictamen (he venido en' resolver por ca-
pítulos lo siguiente: " )

1.° I

...

r :

" . Que todos los demas tornados á los cuerposeclesiás-
ticos y municipales, hospitales, hospicios , casas' de refu-
gio y beneficencia, de estudios, cuerpos religiosos, gran ..
deza , nobleza, ciudadanos honrados y familias distingui-
das sean retenidos, y puedan ser reclamados en los Tri- '
bunales competentes. de Justicia' como adquisiciones de-
claradas expresamente nulas, y mandados restituir á sus
legítimos dueños en los decretos del Consejo de once de
Agosto de mil ochocientos ocho, y de' la Regencia de
quince. de Julio de ochocientos diez, en las circulares de
nueve de Junio y veinte y. cuatro de Noviembre de mil
ochocientos doce, yea Real cédula de treinta y uno de
Agosto de .mil ochocientos catorce.ren laque tuve a bien
crear la Junta de Reintegros.

Que se pongan ea-libre círculaclon los Vales Reales
, que encontró el usurpador. en las Tesorerías, Cajas y De-
positarías Reales á su 'ocupacion de la capital, y .también
los que adquirió y entraeen en ellas durante .la ,usur-

, "pacion del Gobierno, y endorsaron sus' respectivos Gefes
.. en pago de contribuciones, .ptéstamos, ventas y qtros mo-

,ti vos semejant~s. . . ' ',f
,~ ':.2.0 \
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Que se' observen y tengan la' mas puntual y exacta
egecucion las resoluciones dadas por IMí Y por @1Go-
bierno que mandó á mi nombre durante mi ausencia pa- -
ra la circu1acion y restitucion á sus respectivos propieta-
rios de los Vales que fueron marcados con el sello seco
¿el iin.fnIs.Q: -los -qU~[Is.e .presentaron á -l~'"renovacion Be

-Bnet,fi :deo ocho ciernes , nueve: los' que. en-su progresión
:fleg,~ltbnl1Í; lteme:r:-:en.ao-rsosae'-tr~ideres. al-Essádo,' declara- '
,d(j}~ttti[es:: óJ l$c)'s·paBI:w:so.s, Y- despees, pasaron tá vasallos. fíe-
:;h!s,.,1t. m!Í!::R:ea~rPfir~ofu1;Jlos 'ptoéedenteslile:fos .séeuestrós
hechosoe ¡ bienes) oleb~rerp· <R~-glllar~,f-:rdé_1m:i egecutadós
á mis vasallos-~qpe:'~'arma§sigQieró'!f'ei f'3.wcki ~e aquel,

4·° -
Que los Vales duplicados porel Gobierno intruso se

tengan por falsos, por este motivo , y en su consecuencia
se retengan, y cance ~ de modo que no existan en canfor ..
midad á lo declarado en la Real cédula de veinte de Se-
tiembre de mil' setecientos' ochenta, y en las posteriores
relativas a la creacion, renovacion, extincion y manejo
de los ValeaPublicada en mi Consejo la antecedente Real
resolucio se acordó su cum plimiento, f expedir esta

, mi cédula. Por la cual os mando veais la expresada mi
~ Real resolucion , y la guardeis, cumpláis y egecuteis , y

hagáis guardar, 'cumplir y egecutar en todo y por todo
corno en ella se contiene, sin contravenida, permitir ni
dar lugar s~ contravenga en manera alguna; antes bien
dareis para su puntual egecucion las órdenes y providen ..
cías que cony,e~gan: que asi es mi voluntad. Y encargo
á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y dernas 'Prelados
con jurisdiccion veré nullius , la vean, y acuerden por su
parte 10 conveniente en lo que les corresponde á que ten-
,ga su debido efecto ; y al t~aslado impreso de esta mi
cédula, firmado. de D. Bartolomé Muñoz de Torres, mi
Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo y de Go-
bierno del mi Consejo, se le dará la misma fe y crédito

- ¡que á su original. Dada eq Palacio á diez y nueve de Oc ..
. tubre de mil ochocientos diez .y siete. := YO EL REY.=
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'Y91 D~ ~2an IgnacioA1e[A'yestarán';~SecretadQ~diei' Rey
; .nuesrroSéñort, la hice.escriblr- por.sú.niandadoei , E,¡,Dü-

(" ~qu~>p61~IQfa:l:1tado ..:::::::]11.. f]osefd\JJltorlio3de, Lmr.ru grbiqt;. :::t:
.-D.:JV1~unreHd-e:']ik)rr~\~F:->~>!f~~I~&~~¡,S:p~xacl0\:~:d~;Juan
, Benito .Heráiosilia. ~':, R:e:gi~tfacra{;;<!:A[Gf[] ilíhGwEs,cUde 110.."":::
..Teuienre- de: ,llinc!ller~nra)i([)r', .:.;A~uiljDQ;'Eséridrer.Q~'

.Es cópi,a:...¡¡,e.:v¿, originalr~de qtf~ cer:tlijjco$>.· r_,2:~.'
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